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GAZETA DE MADRID
DEL SABADO 23 DE FEBRERO DE 1811.

Num. J4*

RUSIA.
Pe tere burga 29 de diciembre de 1810.

El general príncipe Lobarow Rostowki acaba 
de ser nombrado gobernador militar de Riga, y 
el general Miloradowski gobernador militar de 
Krew.

* SUECIA.
Ettockolmo 4 de enero de 18ti.

El Rei ha dado al Príncipe heredero el mando 
de la brigada de su guardia , de la que era coman
dante S. M. Esta brigada se'compone de coraceros, 
de húsares y de granaderos.

S. A. R. el Príncipe heredero se ha dignado 
honrar con su presencia la última junta que se ha 
tenido en el s.,J >n de la bolsa , y todos han queda
do prendados de su ,.f,.bilidad. S. A. irá á Stroms— 
ho m á esperar á su augu'ta esposa la Princesa he
redera , y la acompañará al palacio de Haga. La 
Princesa entrará de in.óprmo en Estockolnio.

El doctor Ros?* , que h 1 vuelto á, su casa des- 
.pnes de pascua de Navidad, saldrá mui prouto de 
aquí con toda su familia.

Se están haciendo grandes preparativos en el 
salón de la bolsa para un bdle que ha de dir este 
vecindario para obsequiar á SS. AA, los Príncipes 
herederos.

DINAMARCA.
Copenhague g de enero.

Ha corrido la voz de qae varios emisarios ia- 
gleses, que han venido en los paquebotes que con
tinúan ilegando regularmente á la bahía de Got- 
tenburgo, ce han introducido en Noruega con el 
intento de impedir el alistamiento de marineros que 
ce está haciendo en la actualidad de orden de nues
tra corte. Si esto fuese cierto, se podría asegurar 
de antemano que no tendrán ningún éxito tus ten
tativas. Los noruegos son bien conocidos por su 
lealtad y fidelidad , y ademas no hai. ningún mari
nero en los estados de S. M. que no desee ardien
temente vengar los ultrajes que hemos.recibido de 
la Inglaterra. ' '

TRANSILVANIA.

Hermanstadt 27 de diciembre de 18 ró.
\ *Los rusos y los turcos , después de una cam

paña larga y sangrienta , han. conocido la necesi
dad de descansar de tapias fatigas ; á io menos han 
suspendido las grandes operaciones , y. no sé dice 
que haya entre ellos escaramuzas.; Si no se: ajusta 
,la paz en este invierno entre ,¡as dos potencias, los 
rusos principiaran las hostilidades en 1j primavera 

- .próxima por los sitios de las dos fortalezas de War- 
na y de Widdin, situadas ¡a¡ona en la costa del, 
mar Ntgro, y la otra en. la orilla del Dmubio. 
Los turcos están ocupados-hace ya tiempo en for
tificar estas dos plazas, y ponerlas en «udp de

resistir todo género de ataques. Estas son sus úl
timos baluartes, y si llegan á caer en poder de 
los rusos , no teniendo estos ninguna cosa que pue
da inquietarlos por la espalda, podrán atacar con 
todas sus fuerzas al gran visir en su campo de 
Schomla. El general en gefe conde Kamenski es
pera este invierno refuerzos mui numerosos de lo 
interior de la Rusia. Los sucesos de la campaña 
¿.tima parece que les presagian otros nuevos.

Los servios, que se habiar» levantado en masa 
en los meses de agosto y de setiembre para opo
nerse á los turcos, hao vuelto casi todos í sus 
casas, y no han dexado tropas sino en las plazas 
fronterizas y en su campo atrincherado.

PRUSIA.
Berlín 11 de enero de 1811.

El Rei ha convidado á machas personas de dis
tinción y de crédito , de las diferentes provincias 
de la monarquía, á que vengan á la capital para 
tratar con algunos empleados en el ministerio de 
las modificaciones que convenga hacer en el nuevo 
cisterna de hacienda, según lo exija la necesidad 
de cada provincia. Ha sido necesario tomar esta 
providencia, porque es imposible que entren en un 
pl-n general tod-s las consideraciones particulares. 
Se espera que qiu dará evacuado este negocio en 
todo el mes de lebrero.

* AUSTRIA.
Viena 9 de enero.

Dicese que el conde Ugarte será ayo del Prín
cipe heredero, y que el conde Wallis, presidente 
de la cámara de Rentas, le sucederá en el empleo 
de gran canciller , y qne si esto se verifica el conde 
Saurau será ministro de Hacienda. Este último es 
uno de los hombres mas instruidos y mas versados 
que tenemos en el ramo de industria nacional, ob
jeto tan importante en las actuales circunstancia*.

Las últimas cartas de Semlin dicen que el exér- 
cito otomano, que está en la Bosnia, no ha hecho 
movimiento ninguno desde la derrota que experi
mentó á orillas del Drina, y que ha entrado en 
quarteles de- invierno mientras recibe órdenes de 
Coostantioopla. El cuerpo principal de este ejér
cito está en las inmediaciones de Sarajo; la van
guardia por la parte de Orarhj otro cuerpo se ha
lla cerca de Zwornik, y la reserva se ha retirado 
hasta Warbosmia. Es mui difícil proveer estas tro-

S2¡ • y aunque por esta parte no hai armisticio,'se 
an suspendido las hostilidades provisionalmente. 

Por otra parte la falta de comunicación que produ
ce el invierno en ia Bosnia y en la Servia hace mui 
dificultosa la guerra en aquel país. A pesar del 
rigor del gobernador de Bospia, no puede impedir 
la deserción , y los soldados se retiran á sus, casas 
*n quadrillas de joo y de 600 hombres, diciendo 
que volverán á la primavera «i la guerra «ootiriúa.



si#
jbg» gefes sehao-visto precisados i-permitir Ip qve
mó' po'diaa estorbar. En géiíérai los turcos de la 
Bosnia están persuadidos de que la paz va á hacer-, 
se mui eo breve.

Del ir.'
La regencia de Lemberg ha mandado pnbticar 

una circular, en que prohíbe i ios jornaleros y 
sirvientes de ambos sexós jugar dineto, sea en las 
casas particulares sea en las tabernas. *

Escriben de Carlstadt que ha entrado allí últi
mamente un batallón del antiguo regimiento de 
frontera Ogulin, del qual ha quedado eo la ciu
dad una parte para la guarnición, y el resto se ha 
acantonado en las orillas del Save.

Nuestro cambio sobre Augsburgo está hoi á 
910, y ayer estuvo á 998: la razón de esto no es 
fácil de atinar, pues depende de una multitud de 

y circunstancias, y sobre todo de la necesidad mas ó 
menos urgente que hai de p^pel extranjero. Alga- 
nos creen que los agiotadores se valen de medios 
secretos y muí seguros para fixar el cambio, y ha
cer que suba ó baxe según sus intereses personales; 
pero no hai ninguna prueba de esto, qne parece 
mas bien una exageración. Otra opinión, que no 
puede menos de excitar ¡a risa , es la de algunos 
políticos , que quando baxa el cambio dicen inme
diatamente que vamos á tener guerra con la Ru
sia; pero si sus predicciones fueran ciertas, hubié
ramos tenido ya cien veces guerra con aquella po
tencia. " '

Las últimas/ noticias de Constantinopla apenas 
hablan de los acontecimientos del exército emplea
do contra les rusos, porque la Puerta guarda so
bre esto un profundo silencio. Tampoco se habla 
ya en aquella capital de armisticio ni de paz. Se 
han expedido firmanes á toda la Rolnelia para le
vantar á toda priesa cuerpos considerables de tro
pas , y se continúan los preparativos para una cam
paña de invierno, cosa inaudita en los anales tur
cos. El Gran Señor parece que está |hora mas de
terminado que nunca á continuar ia guerra, hasta 
conseguir unas condiciones de paz mas favorables 
y honrosas que las que se le han propuesto.

La esquadra turca ba salido de la bahía deBu- 
jukdere para ir á invernar al arsenal, y no ha que-, 
dado alli1 mas que una fragata de observación. 
También han entrado en el puerto de Constmti- 
nopla dos corbetas apostadas en el Archipiélago, 
que han sido relevadas por otras.

- • WURTEMBERG.

Stuttgardt 17 de enero.
Nuestro gobierno, á consecuencia de la facul

tad qu* S. M. el Emperador de los franceses ha 
dado para que las mercancías de levante pasen 
por los estados de la confederación, ha levanrado 
también la prohibición que tenia puesta de que 
pasaran á Suiza.

El gobierno ha notificado al landamann de Sui
za que en virtud de la cesión hecha á S. A. R. el 
gran duque de Badén del antiguo landgravia tó de 
Nellenburgo, y de algunas otras porciones del ter
ritorio de Wurteinberg, no poeden ya los dos es
tados tratar de los bienes secuestrados qne hai en 
estos distritos, y que pertenecían á cantones 6 
cuerpos de la Suiza; y solo podrán hacerlo respec
to á tos bienes incameradús que quedan todavía en 
el reino «del territorio de Wuttemberg. ’>

GRAN DUCADO. DE FRANCFORT.
Francfort // de enero.'

El dnqne de Aahalt- Coethem acaba de publi
car-una nueva constitución en 19 artículos, de los 
quales los mas importantes son los siguientes :

Sé adoptará el código Napoleón con algunas li
geras modificaciones. Habrá jueces de paz, un tri
bunal civil, y un 'Consejo de apelación ó de repo
sición , que estará reunido al consejo de Estado. 
Se conservará la nobleza; pero no gozará del pri
vilegio de administrar la justicia. Lo* judíos esta- 
ráo sujetos á la conscripción como todos los demas 
ciudadanos. Quedan suprimidos todos los cuerpos, 
y abrogados todos los privilegios, y se señalarán 
los que deban conservarse como útiles ai estado. 
Se publicará un buevo sistema de impuestos. El 
conocimiento de los vnegocios, qde pertenecía antes 
á ia nobleza, competerá en adelante á ios Estados: 
estos se compondrán de ocho labradores, dos co
merciantes , dos sabios &c.

-4 . Del 19.
Según noticias particalares el duque de Areitt- 

berg será indemnizado eo el ducado de Erfurt de 
las pérdidas qne ha sufrido por ia reunión de los

Eaises del Norte al imperio, y los príncipes de ia 
.ippe por el condado de Katzenellenbogen.

GRAN BRETAÑA.
Londres 13 de enero.

La dificultad de correspondencia con el conti
nente es causa de que tengamos mui poco que aña
dir á lo dicho en nuestro último número en el ar
tículo política exterior. Lo que sobamos de positi
vo es que la Rusia ha entrado ya en lo que llaman 
sistema continental, y ¿ las primeras notjcias que 
nos lleguen recibiremos una proclama de aquel 
gobierno prohibiendo la introducción de los géne
ros ingleses.

E11 qúanto á nuestra situación respecto á los 
Estados-Unidos, en que nos han puesto las órde
nes monstruosas de ouestro consejo, órdenes qué 
han sido concebidas en la fabeza esrrecha y snpers- 
(fciosa)del señor Jorge Rose, parece que ha llama
do por fin la atención de lord Welleslci, quien ha 
expedido para América un cúter mui velero con 
despachos1, cuyo contenido no se trasluce todavía. 
Resta saber si lord Welleslci piensa en reconciliar
se con la administración qne va á suceder ir.ui 
pronto á la actual. Si- esto no fuese asi, seria in
explicable, la ceguedad de su señoría en no ver Jas 
consecuencias de las órdenes del consejo, una de 
las quales seria caer del alto puesto que ocupa.

Ayer recibimps carta; de Cádiz y de Gibral— 
tar, que llegan hasta el a6 de dicieqibreí

En la Tertulia patriótica del 21 se dice que los 
miembros del antiguo consejo de regencia han teni
do órden para salir de Cádiz y de la Isla , é ir á re
sidir en las diferentes provincias qne ¿é lés señalan.

Las cartas posteriores dicen que ya hábián sali
do para sos destinos: La-expulsión dé éstas perso
nas, que componían el gobierno executivo , que ha 
sido mandada sin formarles causa , 'bá producido 
una indignación general j y sé han hecho sobre es- * 
to reclamaciones mui-fuertes.

•*:u . . r I'*’. t i „ • *. :

- Cádiz 24 de diciembre.
- - Líí noticia! que heñios recibido de la-América



meridional continúan siendo mni poco favorable», 
íl dinero qne nos ha traído el Bulbark no alcanza 
n¡ aun con mucho para cubrir nuestros gastos.

El i J empezaron los franceses á disparar desde 
tina batería de. morteros qne habían levantado en la 
¿abezüéla. Xas piezas estaban colocadas sobre el 
parapeto, formando un ángulo de 45 grados. Ca
yeron algunas bombas en el hospital de las mugeres 
y en el teatro, el qoal -está mas atjá d^l centro de 
la ciudad. Cada bomba pesaba 72 libras. El 19 y 
el 30 volvieron i repetir la misma tentativa.

Cádiz 18 de diciembre.
El sábado pasado arrojaron los franceses siete ú 

ocho granadas desde una batería que tienen cerca 
del cano dei Trocadero. Dos ó tres cayeron Casi en 
medio 'de la ciudad; pero no han hecho daño mas 
qne .en una casa vieja del barrio de Santa María. Es
tas bombas estaban casi enteramente llenas de plo
mo , y tenían mui poca pólvora, lo que ha sido 
causa que solas dos han reventado.

Londres 13 de enero.
S. A. R.,el Principe de Gales fue ayer tarde 

á las tres á visitar al lord Holland, que está enfer
mo de gota, y ha estado conferenciando con S. S. 
mil de dos horas.

E! mismo día recibió también la visita de los lo
res Dundas, Laoderdale , Levimsin-Gowcr, y de 
los señores YVhitbread y Tiernei, y del general 
Fitzpestrick.

Londres 14 de enero.
Las últimas noticias de Windsor acerca de 

Ja recaída del Rei han quitado ai pueblo las espe
ranzas que había formado, y lo lian vuelto á su
mergir en la aflicción. La expeiiencia nos prueba 
ahora quánta razón tenia S. M. para desear después 
de su última enfermedad que Dios lo conservase en 
el mismo estado, ó hiciese de modo que no tuvie
se que tomar las riendas del gobierno. Los nego
cios, que están atrasados en todas ¡as secretarías, 
exigirían ahora que el Rei trabajase por espacio de 
dos ó tres semanas cinco ó seis horas al dia. Én 
vista ce esto causa admiración fa responsabilidad 
con que quieren cargarse las dos cámaras, apoyan
do el egoísmo de los ministros.

IMPERIO FRANC ES.
Maguncia 18 de enero.

Una pobre muger del distrito de Spira ha sa 
crificado todos sus muebles de cocina, su diaero 
contante, y hasta una vaca, y aun últimamente 
ha vendido su ta!a, para proporcionar á unos im
postores, que se vendían por eclesiástica*, Jas can
tidades que decían ellos necesitaban para el descu
brimiento de un tesoro, y especialfttente de un 
supuesto santísimo , por cuyo medió se podían 
conseguir riquezas inmensas. ;

Otro pobre paisano ha perdido cinco lnises,* 
que enterraron oíros estafadores de la misma espé-/ 
cíe recitando ciertas oraciones, que debían, segad 
ellos, restituirle su salud, y proporcionarle ún te
soro ; pero el peseedor, de los cinco lúises ha en
contrado una piedra'en lugar del cimero.

Algunos .de estos impostores han ¿ido arresta
dos, y muchos andan fugitivos: otros andan er
rantes,.y se meten en los pueblos donde encuen
tran crédulos que lo» anxüúa y protegen; y aun 
en esta misma ciudad se hallan algunas geutes tan

(imples qoe se desean engañar de semejantes pa
trañas.

París og de enera.
Por un decreto imperial de 2o de este me* se 

impone un derecho de portazgo en el camino del 
Monte-Cenis , cüyo producto se invertirá exclusi
vamente en la conservación y reparos de dicho ca
mino. Esta contribución se- ha concedido á los re
ligiosos del convento del Monte-Cems con la con
dición : 1 .* de conservar en estado de que se pue
da viajar por aquel camino, y apartar la nieve, 
de modo qne esté siempre fácil y expedito el paso: 
3.3 de mantener en. pie los parapetos y malecones 
á lo largo del camino: 3.* de conservar los estable
cimientos, coya construcción se ha mandado reali
zar en el Monte-Cenis, como son los quartelés, 
el hospicio, el convento &c.: 4,* de pagar los suel
dos de los guardas ó empleados que no pertenezcan 
al cuerpo de puentes y calzadas: 5 .a de p*gar á Los 
acantonadores las pensiones que se les concedan et» 
caso de alguna fatalidad en el exercicio de sus fun
ciones, 6 por enfermedades ó vejez. En el caso de 
que no fuese» suficientes los productos de esta con
tribución para ocurrir á todos estos gastos, se abo
nará mensualmente lo que falte de los fbudos;;de 
los puentes y calzadas.

El corsario el Neptuno apresó el 13 de eoero 
al sloop ingles el Suceso, el qual entró el ,14 en 
Caíais. -

El corsario el Gran duque de Berg se apoderó 
el *4 del brick.ingles el Beltzei. La tripulación 
de este buque se saivó en su bote con todos' los 
papeles que llevaba á bordo. El buque entró al dia 
siguiente en Dieppe.

El corsario Juan-Bart, su capitán J. I. Roux, 
que salió de Marsella el 19 de diciembre último, 
volvió al mismo puerto el día 1 2 de este mes. El dia 
28 de noviembre último apresó cetca de Mahon el 
brick ingles Apurita , procedente de Malta y de Pa- 
lermo, cargado de azufre, aceite, xabon y otras 
mercancías, que iba destinado á Grbraltar, Cádiz 
y Lisboa, y le escoltó hasta Tolón.

ESPAÑA. •
Madrid 22 de febrero.

Extracto dé las minutas de la secretaría de Es
tado.

.En nuestro pajado de Madrid á 20 de febrera 
de 181 r.

Don jfosef Napoleón por la gracia de Dios ^ 
por la constitución del estado, REI de las Espa- 
ñas y de las Indias.

Visto el informe de nuestro ministro de li* 
Indias, .

Hemos decretado y decretamos lo siguiente : 
articulo i.’ ,,Los bienes y fincas existentes 

én España, de quaiquiera clase que sean . perte
necientes i individuos establecidos en nuestros do
minios de América*, sus islas y laí Filipinas , y'qué 
estuviesen administrados por apoderados, continua
ran administrándose-por estos. ....*? -g
. ART. 11. . Los apoderados acreditarán dentro/de 

X y dias tener afianzado su manejo á satisfaqciqn df 
los poderdantes, y si no lo acreditaste so i.tn.ttUs 
girá una fianza proporcionada al valor de los bieT>c£¿ 
y so calidad. . « ^ ñ

art.ni. Las renta* y productos de dichée 
bienes se entregarán cada tres meses, en la tesótíírfjt 
de ia provincia respectiva*, en dónde se conserVá*1'

.JA ir-



ai 6
.lia,.cotí calidad de depósito, i disposición de lo* 
interesados propietarios.

art. iv. Las tesorerías darán gratis ¿ los apo
derados un documento que acredite «1 depósito 
para que le sirva de resguardo.

art. v. Estos documentos serán los único* 
qne califiquen los créditos de los interesados quan
do hayan de reclamarlos; y entonces , en virtud 
de órden nuestra , se le devolvería las cantidades 
depositadas sin otra diligencia ni gasto por su parte.

art. vi. L< s apoderados presentaría á fin de 
año, desde el último en que acrediten tener fini
quitos de sus constituyentes, cuenta comprobada 
de su administración.

art. vil. Se abonará ¿ los apoderados admi
nistradores por su trabajo lo mismo que acrediteo 
estarles asignado por sus poderdantes; y sí fuere 
excesivo, atendido el estado de las fincas, ó si no 
tuvieren asignación fixa , se les hará la que se gra
dué justa.

art. vui. Si hubiese en estos dominios algu
nos bienes ó fincas pertenecientes á individuos es
tablecidas ó residentes en América, que no se ha
llen en administración porque sus dueñ >s no ten
gan apoderados, ó por otro motivo, se nombrarán 
personas de conlhrza que los administren baxo las 
reglas prescritas en los artículos anteriores.

ART. i:. El entretenimiento, reparo y conser
vación de las fincas se costeará con sos productos, 
previas las formalidades necesarias, y sin estos re
quisitos no se abonará partida alguna de gasto á 
los administradores en sus cuentas.

art. x. Los apoderados, agentes y qnales- 
quiera personas que administren ó manejen bienes 
ó fincas de dicha clase, deberán presentar dentro 
de tercero d¡a.(á los prefectos respectivos relacio
nes juradas de los que sean; y,los prefectos por so 
parte cuidarán de que no haya ocultación, y for
marán estados ciicunstanciados de dichos bienes 
para remitirlos á nuestros ministerios de Hacienda 
y de las.Indias.

art. xi. Nuestros ministros de Indias, Ha
cienda y Policía qu-dan encargados déla execucioo 
de este decreto. = Firmado= YO EL REI. = Por 
S. M., el ministro secretario de Estado. = Firma
dos Mariano Luis de Urqnijo.”

AVISO.
La real sociedad económica de Amigos del País 

de esta corle vuelve á celebrar sus sesiones en las 
«asas consistoriales desde boi 23 , á las seis de Ja tar
de, donde las ha tenido desde su establecimiento, 
excepto en estos últimos tiempos, que por estar 
ocupadas las ha celebrado en las del extinguido 
consejo de Hacienda; lo que se comunica al públi
co, para que los señores socios y señoras que com
ponen, ia junta de damas se sirvan concurrir. Ei se
cretare de la sociedad vive calle del Humilladero, 
esquina á la. del. Rclox, >úm. 4, quarto principal.

El Sr. D, Juan Bautista Guítárt, del consejo de 
S. M. J’juez '«fe’ primeras instancias, por providencié‘de 
>9 dé' este-mes ha mandado se vuelva á sacar á pública 
subasté , por ocho di ascuas, una casa sita en el lugar'de' 
Caravañchtl de arcibu; v su calle qne llaman de la Ca
ñada , pertene^ lente 9 la testamentaría del presbítero. 
IX.jGisberlo Noyeíi de la Matategui, vecino que fue 
df dicbo puéble, la que tiene le sitio 4Ó27 pies super-' 
fify%Lgf,ry, está lasada últimamente «9,1741 n. Quien,

quisiere hacer postura S dicha casi acuda ante el misma 
señor juez por la escribanía de provincia de D. Manuel 
López de Rivas, y para verla á la justicia de dicho pue
blo, en cuyo poder se hallan las llaves; en inteligencia 
de que esta señalado para.su remate el jueves 28 de 
este propio mes, & las doce de la macana, en la au
diencia de su señoría.

LIBRO.
El Conservador de ia salud de las madres y de los 

niños , por el célebre Guillclmo Bochan, médico del 
real colegio de Edimburgo, consiguiente ó segunda 
parte de la Medicina doméstica del mismo autor. Con
tiene: i.® consejos sobre la conducta que deben obser
var las mugeres antes del ma' rím-.nio para conservar su 
salud. 2.° Reglas que da el autor á Jas mismas sobre el 
régimen y precauciones que han de tener antes y des
pués de 3U preñez. 3.0 Sobre la educación de sus hijos 
para asegurar su salud, su fuerza y su belleza; exten
diéndose lo bastante al método que se debe observar eá 
ins hospicios y casas de caridad con los niños expósi
tos 8cc.: un tomo en 8.° mayor. Se hallará en la libre- 
TÍa de Castillo, frente á las gradas de S. Felipe el Real.

PLAZA DE MADRID. BOLSA.
DrA 3 2 DE FEBRERO DE l8l!.

Curso de los cambios.
¿>o ds. 60 ds. yo ds.

P,rl<........... ....____ (*fi»ríívft. 16 c
Bavona...... ............. efectivo! 16 .4

*v 9

(•fnrf iva. zoc

Sobre ¡as provincias del reino.
á la v. 8 ds. yo ds.

Málaga........ ....... . efectivo. 7
Sevilla......... ............ efectivo. 8
Burgos......... ............. efectivo. I
Vitoria....... ............. efectivo. if
Bijbao......... ............. efectivo.
Santander... ...... . efectivo. 2
Valladolid. ............  efectivo. •*

Efectos públicos.
Vales reales.......................................
Cédulas hipotecarias.........................
Certificaciones del tesoro público....
Oro español contra plata..................
Napoleones de oro............................

90}

79i
if

TEATROS.

' En el dét Príncipe, á las siete de la noche, se re
presentará por la compañía española la comedia nueva 
de Molier en un acto titulada el Mirido chasqueado; 
Seguirá la.pieza de música el Triunfo de las mugeres, 
y el fin de fiesta el Majo de repente Actores en Ja cor 
media.'Señoras Rosario García, Virg y Torres,. Seño
res Ponce, Avecilla, Oros, Suarcz, Contador y Justo 
Mas.

Ep el de la Cruz, i fas quatro y media de la tarde, 
se executárá la comedia de magia en tres actos titulada 
el Asombro’de Xerez Juana la Rabicortona, adorna
da de su aparato teatral, en la que cantarán un duó 
nuevo ja* Velloras López y Cascante, y una aria lá se
ñora Carlota; concluyéndose la función con el diverti
do sainete titulado el Tribunal del buen gusto, en el 
que se cantaría valias piezas de música, y se bailará el 
bolero.- .. - . .

EN LA IMPRENTA REAL.


